
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), cinco (5) de marzo de 2023. 

 
HORA:  09:00 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120200014600 

DEMANDANTE: OLGA LUCÍA ACOSTA  
DEMANDADA:   BANCOLOMBIA S.A. Y SODEXO SAS   

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 

CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante OLGA LUCÍA ACOSTA 

Apoderado Demandante FERNANDO OLAYA POSSOS 

Apoderado Sodexo SAS LUIS ENRIQUE BARRETO 

Apoderado Bancolombia  LUISA FERNANDO BENITO BURITICÁ 

 
AUDIENCIA TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS) 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 
Se recaudan los testimonios de JUAN CARLOS GARAY LOZANO y MARÍA 

VICTORIA ROJAS. Se admite el desistimiento del testimonio de la señora 
JOHANA CÉSPEDES. 
 

CIERRE DEBATE PROBATORIO 
 
Agotado lo anterior, y como las pruebas documentales decretadas ya obran 

en su totalidad dentro del expediente, es procedente dar por clausurada esta 
etapa. 

 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  

 

Los apoderados de las partes presentaron sus alegatos de conclusión.   

   
CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 
Se decreta un receso y para continuar con la audiencia de juzgamiento, se 

señala el día SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a 
partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), momento en el cual se 

dictará la sentencia. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Juez 
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